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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES  MUNICIPALES  DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS

JUZGAD0 PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS DE CALI
- VALLE

NOTIFICACION POFL AVIS
ARTICULO 292 DEL C.G.P.

Em
FLAVIO ERNESTO BENAVIDES

lmocEso: Acclol\I DE TUTELA
ACCI0l\lAl\ITE:   MEGA  SPORT  COMERCIALIZADOIU  II\lTERl\lACI0l\lAL  SAS  EN
LIQUIDACI0N
ACCIONADO: EMCALI E|.C.E. ES.P.

RADICAclóN: 76001-4003-001-2019-00160-00

Me  permfto  comumarle  que  medíante  providencia  del  26  de  Agosto  de  2019,  el

]UZGADO  PRIMERO  CIVIL  MUNlclpAL  DE  E]ECuaoN  DE  SENTENCIAS  DE  CALI,

resoiMó..  "(...)  PRIMERO.-RECHÁZASE por improcedente la  presente acción de tutela

presentada  por  la  sociedad  MEGA  SPORT  COMERCIALIZADORA  INTERNACIONAL

SOCIEDAD  POR  ACCIONES  SIMPLIFICADA  EN  LIQUIDACIÓN,  por lo expuesto en  la

par[e motiva de esta providencia.  SEGUNDO.-NOTIFiQUESE este proveído a las partes

tal  como  lo  ordena  el  Artículo  30    del  Decreto  2591  de  1991.  REMÍTASE  el  presente

expediente a la Honorable Corie Constitucional para su eventual revisión, dentro del término

consagrado en el  inciso 2°  del ariículo 31  del  Decreto 2591  de  1991, en caso de no ser

impugnado este fallo  (...)"

Si esta notificación comprende entrega de copias de documentos, Usted dispone de tres (3)
días para  retirarlas de este Despacho Judicial, vencidos los cuales comenzará a contarse el
respectivo término establecido en el arti'culo 462 del C.G.P.

Se fija el presente aviso en la cartelera de la secretaria de k)s Juzgados Civiles Municipales
de Ejecución de Sentencias por el témino de un  (1) día,  hoy 30 de Agosto de 2019 desde
las 8:00 a.m.  hasta  las 5:00 p.m.

CALLE S No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO ENTRECEIBAS
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES  MUNICIPALES DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

JUZGADO PRIMER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS DE CALI
- VALLE

. NOTIFICACION POR AVISO
AFmcuLO 292 DEL C.G.P.

sEÑOR
MARE® ALFONS0 MONTOYA PAZ

lmocESo: ACcloN DE TUTELA
ACCIONAl\lTE:   MEGA  SPORT  COMERCIALIZADORA  II\[TERI\lAaol\lAL  S.A.S  EN
LIQUIDACI0N
ACCI0NADO: EMCALI E|.C.E. ES.P.

RADICACIÓN: 76001-4003-001-2019-00160-00

Me  permito  comunicarle  que  medLante  providencia  del  26  de  Agosto  de  2019,  el

]UZGADo  PRIMERo  clvIL  MUNlapAL  DE  E]EcucloN  DE  SENTENCIAS  DE  CALI,

re!soN.ió'.  "(...)  PRIMERO.-RECHÁZASE por improcedente la  presente acción de tutela

presentada  por  la  sociedad  IVIEGA  SPOFIT  COMERCIALIZADORA  INTERNACIONAL

SOCIEDAD  POR  ACCIONES  SIlllIPLIFICADA  EN  LIQUIDACIÓN,  por lo expuesto  en  la

parie motiva de esta providencia. SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE este proveído a las partes

tal  como  lo  ordena  el  Artículo  30    del  Decreto  2591  de  1991.  REMÍTASE  el  presente

expediente a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión, dentro del término

consagrado en el inciso 2°  del  artículo 31  del  Decreto 2591  de  1991, en caso de  no ser

impugnado este fallo  (...)"

Si esta notificación comprende entrega de copias de documentos, Usted dispone de tres (3)
día6 para  retirarias de este Despacho Judicial, vencidcs los cuales comenzará a contarse el
respectivo término establecido en el articuk) 462 del C.G.P.

Si fija el presente aviso en La cartelera de la secretaria de los Juzgados Civiles Municipales
de Ejecución de Sentencias por el témino de um  (1) día,  hoy 30 de Agosto de 2019 desde
las 8:00 a.m.  hasta las 5:00 p.m.

Secretario General Ejecución De Sentencias Civil Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL  PODEFi  PÚBLICO
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES  MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE  SENTENCIAS

JUZGAD0 PRIMER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS DE CALI
- VALLE

NOTIFICACION POR AVIS
ARTICLJLO 292 DEL C.G.P.

sEÑOR
ERASMO MARÍN  GUTIERREZ

PROCESO: ACCION DE TUTELA
ACCI0l\lAl\ITE:   MEGA  SPORT  COMERCIALIZADOIU  II\lTERI\lACIol\lAL  S.A.S   EN
LIQUIDACI0N
ACCI0NADO:  EMCALI E.I.C.E.  E.S.P.

RADICAclól\l: 76001-4003-001-2019-00160-00

Me  permito  comunicark=  que  medíante  providencia  del  26  de  Agosto  de  2019,  el

]UZGADO  PRIMERO  clvIL  MUNlapAL  DE  E]EcuaoN  DE  SENTENCIAS  DE  CALI,

resoN.ió..  "(...)  PRIMERO.-RECHÁZASE por improcedente  la presente acción de tutela

presentada  por  la  sociedad  MEGA  SPORT  COMERCIALIZADORA  INTERNACIONAL

SOCIEDAD  POR  ACCIONES  SIIVIPLIFICADA  EN  LIQUIDACIÓN,  por lo expuesto en  la

parte motiva de esta providencia.  SEGUNDO.- NOTIFiQUESE este proveído a las partes

tal  como  lo  ordena  el  Artículo  30    del  Decreto  2591  de  1991.  REMiTASE  el  presente

expediente a la Honorable Coíte Constitucional paía su eventual revisión, dentro del término

consagrado en  el inciso 2°  del  artículo 31  del  Decreto 2591  de  1991,  en caso de  no ser

impugnado este fallo  (...)"

Si esta notificación comprende entrega de copias de documentos, Usted dispo"3 de tres (3)
días para  retirarías de este Despacho Judicial, vencidos los cuales comenzará a contarse el
respectivo término establecido en el artículo 462 del C.G.P.

Se fija el presente aviso en la cartelera de la secretaria de los Juzgados Civiles Municipales
de Ejecución de Sentencias por el término de un  (1) día,  hoy 30 de Agosto de 2019 desde
las 8:00 a.m.  hasta las 5:00  p.m.
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